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VISTOS:

DECRETO:
Apruébanse las siguientes modificaciones 

92-04.3 de fecha 02.0.3.92, que estableció las BASES 
GENERALES PARA CONTRATOS DE OBRAS 
Concepción:

ai Decreto U. de C. N2
administrativas

en la Universidad de

12) Incorpórase al Sr.DIRECTOR DE SERVICIOS
contemplada en el ART. 42 de las BASES antes mencionadas;

22) Agrégase al ART. 4® el siguiente inciso final:
"Esta disposición sólo se aplicará en el caso de obras cuyo presupuesto 
sea superior a 2.940 U.F.", y

32) Agrégase el siguiente ART. 42) BIS:
"Las obras de un monto inferior a 2.940 U.F., serán resueltas por el 
Director de Servicios con consulta al Vicerrector de Asuntos Económicos 
y Administrativos, debiendo darse conocimiento al Directorio 

casos deberán solicitarse, a lo menos, tres presupuestos .

a la Comisión

/

. En estos

Transcríbase a los Síes. Vicerrectores; al Sr. Director de 

Contralor; y al Sr. Abogado Jefe Servicio Jurídico.

Secretaria General.
Servicios; al Sr.

Regístrese y archívese en 
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